
CONTRATO N.º  2025/79

Contrato N.º 2025/79.- Certificación relativa a la presentación de la documentación 
técnica subsanable requerida de ofertas presentadas para el contrato de obras del 

Mediante requerimiento de fecha 30 de marzo de 2026, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11 del PCAP, requirió a 
las empresas U. T. E. SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S. A. - COTODISA OBRAS Y 
SERVICIOS, S. A., SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL 
ARIAS, S. L., U. T. E ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S. A. - GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. L., U. T. E. PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S. A. U. ULLASTRES, S. A. la presentación de los defectos 
subsanables encontrados en la documentación técnica aportada correspondiente al 
Sobre N.º 3, dentro del plazo de tres días hábiles a contar desde el día hábil siguiente a 
su publicación. 

Con fecha 7 de abril de 2026, se recibe la documentación en respuesta al citado 
requerimiento. Una vez analizada la documentación aportada, se certifica que:

La U. T. E. SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S. A. - COTODISA OBRAS Y 
SERVICIOS, S. A. no ha dado respuesta al requerimiento de documentación.

La empresa SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL 
ARIAS, S. L. no ha dado respuesta al requerimiento de documentación.

La U. T. E ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S. A. - GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. L. no ha presentado la carta de 
compromiso de suministro de material reciclado, según se define en el punto 2.3 A) 
del apartado 8 del Anexo I del PCAP. 

La U. T. E. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A. U. ULLASTRES, S. A.
ha presentado correctamente la carta de compromiso con una empresa de reciclado 
de material de la construcción autorizada por la Comunidad de Madrid, según se 
define en el punto 2.3 A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP. 

Teniendo en cuenta que la documentación requerida se refiere a los defectos de forma 
de la documentación técnica, la falta de subsanación de esta documentación no excluye 
del procedimiento a los licitadores, sin embargo, repercutirá en la puntuación de los
criterios técnicos cuantificables

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

Madrid, a la fecha de la firma.

Vicente Muñoz Martínez
Jefe del Área Técnica

Elena Lara Arenas
Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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